
BOi¿.—Núm. 112 10 ma>o it»84 12883

tencioso-Administrativa, recurso de reposición, previo al con 
tencioso, en el plazo de un mes, contado a partir de la publi 
cación de esta Orden.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
electos.

Dios guarde a V. E. y a V. . muchos años.
Madrid, B de abril de 1984.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

10178 ORDEN de 6 de abril de 1984 sobre concesión de 
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Nogaltour, S. A.», con el número 1.096 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 8 de agosto de 1983, a instancia de don Jesús Nogal de la 
Cruz, en nombre y representación de «Viajes Nogaltour, S. A.*, 
en solicitud de la concesión del oportuno Título-licencia de Agen
cia de Viajes dei grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 0 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 0 de agosto 
de 1974 que regula ei ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud otorgamiento dei titulo Ucencia.

Resonando que tramitado e: .tuno expediente en la Di
rección 'teneral de Promoción dei Tur wo. aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enere, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982. sobre delegación de competencias en el Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a 
bien resolver:

Articulo único.—Se concede el Titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Nogaltour, S. A », con el núme
ro 1 066 de orden y casa central en O’Donnell, 30, entreplanta, 
de Madrid, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Fstado». con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de iunio; Reglamento de 0 de agosto de 1974 y demás dis
posiciones aplirables.

Lo que comunico a V. E. y a V 1 para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. E. y a V I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1984.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

10179 ORDEN de 13 de abril de 1984 sobre concesión de 
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Arión Tours, S. A.», con el número 1.104 de 
orden.

Excmo e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 28 de julio de 1982, a instancia de doña Mercedes de Diego 
Peralta en nombre y representación de «Arión Tours, S. A », 
en solicitud de la concesión del oportuno Título-licencia de 
Agencias de Viajes del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974 que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
docusi^nio" que ludirán de ser nr.'--enf>: los juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del Titulo licencia.

Resudando que tramitado el mi.iluno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las tormalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524'1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del Titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1905, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982,

de 15 de diciembre así romo la Orden ministerial de 27 de diciemb
re de 1932. sobre delega i-n de competencias en el Minis- 

irrio de Transportes. Turismo y Comunicaciones, ha tenido a 
bien resolver:

Artículo único.—Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Arión Tours, S. A.», con el número 1 1(54 
de orden y casa central, en Alcobendas (Madrid) Marquesa 
V uda de Aldama, 14. pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial de] Etado». con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1073, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V I, para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1984 —P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr Director
general de Promoción del Turismo.

10180 ORDEN de 13 de abril de 1984 sobre concesión de 
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes S. R., S. L.», con el número 1.103 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 22 de diciembre de 1983. a instancia de don Francisco Sán
chez Valenzuela, en nombre y representación de «Viajes S. R., 
Sociedad Limitada», en solicitud de la concesión 'del oportuno 
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974. que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del Título-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se. previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de iunio. 
y Orden de B de agosto de 1974 para la obtención del Título- 
licencia de Agencias de Viajes del.grupo «A».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982, sobre delegación de competencias en e! Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a 
bien resolver:

Articulo único.—Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes S. R., S. L.», con el número 1.103 
de orden y casa central en Torrox-Costa (Málaga), carretera 
Cádiz-Málaga-Barcelona, centro Bau Hoffman Internacional, blo
que 80, bajo, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bole
tín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio-, Reglamento de 9 de agosto de 1974, y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1084 — P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr Director
general de Promoción del Turismo.

10181 ORDEN de 17 de abril de 1984 sobre concesión de 
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Artico, S. A.», con el número 1.106 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres ; Visto el expediente instruido con fe
cha 22 de noviembre de 1983, a instancia de don Carlos Santa
maría Valle, en nombre y representación de «Viajes Artico, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordant- s del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del titulo-licencia.


